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SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de 

comparecencia del perito que elaboró el dictamen pericial aportado por 

los demandados Clínica de Occidente S.A., y Angiografía de Occidente 

S.A., efectuada por el apoderado de la parte actora y los apoderados de 

Clínica Desa S.A., Clínica Nueva Rafael Uribe S.A.S. Del mismo modo el 

apoderado de Clínica DESA S.A.S., solicita aclaración del numeral 

primero de la parte resolutiva del auto fechado en noviembre 25 de 

2022. 

 

Cali, diciembre 7 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, diciembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00243-00 

 

Visto el informe secretarial y los escritos que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y consten los escritos 

presentados por el apoderado judicial de la parte actora y de los 

demandados Clínica Desa S.A., Clínica Nueva Rafael Uribe S.A.S., 

quienes solicitan la comparecencia del perito que elaboró el dictamen 

pericial aportado por los demandados Clínica de Occidente S.A., y 

Angiografía de Occidente S.A., para que sean tenidos en cuenta en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: ACLARAR el numeral primero de la parte resolutiva del 

auto fechado en noviembre 25 de 2022, en el sentido de indicarse que 

el Doctor CARLOS ARMANDO SUSSMANN PEÑA, abogado titulado 

con T.P. No. 89069 del C.S.J., es quien actúa como mandatario judicial 

del demandado CLÍNICA DESA S.A.S., a quien se le reconoce personería 
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para actuar conforme al poder conferido y para los fines indicados en el 

mismo y no el Doctor Juan David Sussmann Wagner, como 

erróneamente se señaló. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om.  
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